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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA APF: 
PRIMERA DIVISIÓN B, y PRIMERA DIVISIÓN C 
 
CIRCULAR APF N° 125/2025 
 
Luque, 16 de julio de 2025 
 
Utilización de los balones oficiales PUMA en competiciones APF. 
 
Señoras y Señores, 
 
A través de la presente misiva y en relación a la circular “Balones PUMA” de fecha 30 de junio 
del corriente, se comunica a los clubes integrantes de la Primera División B y la Primera 
División C, las siguientes indicaciones. 
 
Para la presente temporada 2025, los clubes de las mencionadas divisionales han recibido 
2 lotes de balones de la marca PUMA: 

• Lote 1: los balones recibidos a inicio de la temporada 2025 

• Lote 2: los balones recibidos en julio 2025 
 
En dicho sentido, en las competiciones oficiales de la APF podrán ser utilizados 
indistintamente ambos lotes de balones entregados en el presente año. 
 
Ahora bien, por disposiciones de la Dirección de Competiciones APF, en los partidos 
oficiales, el club que oficie en condición de local deberá utilizar los “balones de las mismas 
características”, NO pudiéndose mezclar balones del lote 1 con el lote 2. 
 
Sin otro tema que manifestar, aprovecho la ocasión para saludarles muy atentamente. 

 

 

 

 
 

ABG. LUIS KANONNIKOFF DÁRDANO 
Secretario General 
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